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que lo tuviere y no hiciese entrega
del lJlismo en esta AyucLant(a de Ma.
tina, incurrirá en las responsabilida."
des a que hubiere lugar.

San Vicente de ·la Barquera, 1:2. de....
julio de 1939.-Año de ~a Victoria.
El Ayudante Militar de Marina, Elol
de la Gándara.

398-0.

Edicto

AYUD-ANTIA l\omITAR DE MARI
NA DE SAl.~ VICENTE DE LA

B.ARQUERA

ma Económic.a y Social de la Tierra,
se venderá mediante subasta pública,
3.726 quintales métricos de c o r
cho bornizo y ciento ochenta y cua~

tro quintales métricos de pedazos de
segundero, que no tienen veinticinco
centímetros en cuadro (cuarta en cua
dro). propiedad 4el referido Servicio,
extraído en el: año mil novecientos
treuita y ocho del atboladó del al
cornoque existente en. la finca "Dehe- -'
s6n del Torno o Encinar", sita en el AYUDANTIA MILITAR' DE n-LUti
término municipal de Oropesa (Tole- NA DE· SAN VICENTE DE L.'-
do), apilado en el patio de dicha
nnca, a una distancia de la estación - BARQUERA.
ferroviaria de Oropesa de catorce ki~ E die .f 1>
lómetros, bajo el tipo mínimo de ta-
saci6n en pila de veinte pesetas quin- Don Eloy de la. Gándara Rodrigue:,
tal métrico (9,20 q. c.) de corcho se~ Ayudante Militar de Marina del
gundero y tres pesetas con cincuenta distrito de S.an Vicente de la Bar~

céntimos el quintal métrico (1,61 pese:- quera e Instructor del expedient.
fas q. c.) para el bornizo y desper- de pérdida de la librel:a de inscrip..
dicios , y con aTregIo al pliego de con~ ci6n marítima de Manuel Franqueo<
diciones facultativas y administrativas lo Ramfrez, folio 4r7f}5. . ..
que se balIan de ttlanifiesto en las Hago saber: Que por Decreto Ar,¡~
Oficinas del Servicio Provincial de Re· ditoriado dd Excino. Sr. Comandan.
forma Económica y Social de la Tie· te General del Departamento, Mari:.
-rra (Santa Ctara ntl.'11. 6, Toledo). . timo de El Ferrol dd Caudillo, da

la subasta se verificará en la Je· fecha 27 de junio. próximo pa.sado, T
btura de dicho Serricio Provincbl, a que obra en el expediente, se,- declat:a
las doce horas del día 11 de agosto nulo y sin valor· d. citado documento,
próximo. debiendo hacer los liCita- y la persona que lo tuyiere y no [do.

-dores por escrito en papel timbrado ciese entregade1 mismo t.:n esta deo
de clase sexta, sus· proposiciones, ajus- pendencia, incurrir! en las responsabl..
tadas al modelo que figura en ti ~ lidades 3. que hubi~re lugar.
ferido plieg() de condiciones, presen-. San Vicente d~ la Barqutra, 12 d4
tindolas en pliego cerrado ant~ el julio de 1939.-Afio de la Vh:toria.
Presiqente de la Mesa, durante la pd- El Ayudante MilItar de Marina. E10f¡
mera media h()ra del acto de lidta- de la Gándara. .
ción, acompañando'la cédula perso- . 398-0.

______________... na! y ei depósito .provisional de tres
mil setecientas sesenta y seis pesetas ~.------------
con veinticinco céntimos, importe del .
cinco por ciento deJa tasación. CAlA NA.CIONAL DE SEGURO D•

Toledo. 14 de julio de 1939.-Aíio ACCIDE....",,-"TES DEL TRABAJO
de la Victoria..- El Ingeniero JeEe Pro- l't1adrl4
vincial. luan Cano.

1.299-0.

---------------

Divisas procedentes de
exportaciones

Francos O" o.. ... '" •.• ... 24,GO
Libras .•••• ~ .'. ••• ••• •.. o.. 42.45
DolB.reS •.• ••• ••• ••• ••• ~,05

Liras _ :. ·45,15
Francos suizos ••• ~.. 2-04
Reichsmark •.• ••• •.• 3,45
Belgas .... ... .•• ••••••••• 154
Florines •.. .;. ••• .•• ••• 4,80
Escudos ... ... ... ••• 38,60
Peso moneda legal... ••• 2.08
CorOnas suecas •.• ••• ••• ••• 2,18
Coronas noruegas •••.....••• 2.13
Coronas danesas ... •.• ... ••. 1,89

MINISTERIO DE HACIENDA

.Servicio Nacional de Seguros

. Aviso oficial
Se pone· en conocimiento del púo

J:¡li.co que la 0ocie~d de Seguros
. denominada "La Franco Espaiiola, So~

ceidad Anónima", ha vuelto a estable.
cer su. Dirección general en Madrw..
calle de: Príncipe de Vergara, 38, ce
!k'lndo la 'Orovisional establecida hasta
ahora en 'San Sebastián

Burgos, 1 de junjo de 1939.-.-'\ño
de 1.1 Victoria.- El Jefe del Servicio,
P. Glrate.

1.381-0.

Por l:onsecuencla del accidente de
trabajo ocurrido el da 24 de mayo de
1939, falleci6 el mismo día el obmca
Emilio Yáfie.% Perea, que tMb~abC
al servicio de la e~t¡dad p.:t..-;:uui. "t.ADIIiI
paufa Sevillana de Electricidad-, domll
dliado en· Cazalla de la Sierra (Sedi
lla), natural dt CaWla de la Sie~
hijo de Isidro y Manuela, de 26 dGII
de edad.

Dos Eloy de la Gándara Rodríguez, En cumplimiento del artículo !2. &ti
Ayudante de Marina ae~ Distrito de del Reglamento de :n de cñero ..
San Vicente de la Barquera," e Ins- 1933, los que sé cr~ con derecW
tructor del expediente de pérdida. a percibir la indemni%aci6D. corresp(l8¡ll

. l\Hl\'ISTERIO DE. AGRICULTlJRA de la Cartilla Naval núm. 511927, de diente, pueden dirigine. aco~atiaaJ
Braulio G01l7.áIez Cot.o. d 1 d . t 1

-!~!~!~~ ho~ineia} (le Reforma f,) o os ocumen os que o acre ten. I
... ' • .~ • Hago saber: Que por Decreto Audi- !a Caja Nacional de Seguro de A..

I,anoIDu'a y Soolul de la TIerra. toriado del Excmo. Sr. Comandante cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M,¡.
. Toledo General del Departamento Marítimo. drid. -

A . d b f - de El Ferrol del Caudillo, de fecha 23 1 Madrid 21 deJulio d" 1939 -.M.nunCIO e su as a . d .. 6' ~ d b d '. ..... e Jumo pr X1!!lO p",sa 0, y que o rOl e la V1ctorla.- Director, Lula ;. .
. Por acuerdo deL Ilustrísimo señor. en el expediente, se decu.ra nulo y sin dana de Pozas. .

Jcje del Servicio NaciGnál de RcÍor- \ valor el citado documento y!a persona 1.302·0. .

COMITE DE MONEDA
EXTRANJERA

Día 31 de julio de 1939
- Cambios de compra de monedas
.publicados de acuerdo con 18.1 dls·
posiciones. oficiales:

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente

Franeos ... h' ... ... ••••••• 30,00
·L1bras .•• .•. ... ••• •.. •.., ••• 53,05
Dólares .•. o., ., •••• "0 ••• ,.. 11,31

. Francos suiZos ... ••• .•.. ...265
Escudos ..: ... ..••,. ... ". o.. 48,25
Peso moneda legal... ...... 2J60

-A N. U N el o s
O~F I-Cl A·LES
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GAlA NACIONAL DE SEGURO DE
400IDENTES DEL TRABAJO

Madrid

-----------------------------._-------------
. !

CA_JA_NACIONAL DE SEGURO DE pliegos que se h.lya. p~esen~do para¡ cUtos. de ;onformidad con lo ordenado
.a'ÜUIDE..'"TES DEL. TRABAJO optar a la sub.zsta de eJecuc.tón de laS\ en d él.rticulo 79 de la ley de 9 de

obr.as de construcción de un trozo de febrero de 1939". .
. Madrid colector general de la ciudad. con Dios guarde a V,. muchos años.

P
. de 'd t d arreglo a. las siguientes caraeteñsticas: .Burgos. a 27 de julio de 1939.-

or consecuenC14- Oleo en e e T' d b t· 166 690 -7 ......,M Añ de 1 Vi . T J . R h--h . 'd el día 27 .lA Lpo e su as <1. . ,J }'"",-,as. ° a lctona.- . o.se emac a.
Ud. aJo. ocurro: o . _ . ~ mayo Presentación de pliegos: Hasta el 1575~P

ele 1939. falleCIó el. I:llSmo di!,! d ?bre- día in.:nedia.:tamente anterior' .al de la
ro José ~rfa Olivar~ .L6pez·Pmtor, subasta, ¡ndus;'e, a las notas de diez
que trabajaba al servlC10 de la en- a trece y en la Intervención munici-
tldad pat:r~x:al don José Simó Reque- pal. • COMISION CE..~"'TRAL DE ÍNCAU_
Ila, dODllciliado en Campo de Crlp- Depósito provisional: S.3:H,.50pese- ~ TACIO~"ES .
tana (Ciudad Real). natural de Cam- ±as .. I .

~ de Crip~, hijo de Allpio y U- . Banza definitiva; El 10 por 100 ~ell Don T.. Jo~c Remacha Cade~. Vocal
clia. de 17 anos de eda~ remate. en funCIones de Secretar.o qe la
, En cumplimiento del .artículo 42 Forma de pago: Diez plazos. median- Comisión Central ·de. Incautaciones.
Cle1 'Reglamento de 31 de enero de k certill.caaonesfacultativas. Certifico: Que pore1 ·Minister:o de
1933, ~o~ que Se ~~ean. con derecho. letrado para et bastanteo .de pode- Justicia. s.e ~ce a esta Comisión Cen.
.J perc!bu: la inde~aaón. corres~ou- res. cualquiera de losen ejercic~o ~ lo .siguH~nte: •. .
cliente, pueden diñrgtrse, a.com~anan- incorporadoS al Ilustre Colegio de Lo- ,Excmo" Sr.: .VISto el expcchente
do los documentos que lo a.crediten, a groño.· .. . insinúdo sobre liberación de los cre·
• Caja Nacional :k. Seguro de !"-c- Elexpediente. conteniendo los plie- ditos. ,de .don ~aime Casanovas S"a.l~s.
~enttS del TrabaJo. Sagasta. 6, Ma.- gos de condiciones. ~edes~. examÍ. propl~tar¡O ~e La Perla del Ebro ;...d~
c!rid. . nado en la IntervenQón muruapal du- TOrlosa.. se acuerda. de conforn:'~u
. Madrid, 21 de jull~de 1939.:-Afio rante los mismos dias y a las mismasi co~ l0. mformadCí p~r esa _c;ormslo~,ac la Victorla.-E DIrector, luiS Jor- horas indicadas para presentación del dejar ~ .efecto la mLerven,clon de d.-
claná de Pozas. proposiciones. l choscreditos por estar aquel compren·

1.302-0. . '. . , dido en el apartado b) del artírulo ~:.~
. Modelo de proposición 1de la.Orden .de 3 de mayo de 19)1.• . .. . 1Lo que, de Orden comunicada. por el

Don..•.....:. que \'1ve en._ .... ,.., calle Sr. Ministro part;cipo a V. E. ¡:laca su
de: num..:.: .. - enterad:> de .l?s conocimiento y efectos consiguienie:;.
Pliegos de condioones ~~ra CJeCUClon Dios guareie a V. E. muchos a.ños.
delasohras de constIucoon de un tro- Vitoria S de febrero de 1939.-UIAño
zo de colcctr general de la. C1Ud~d. Triunf~l.-Luis AreHái1.ó.-Rub:ricado"
acepta aquHlas y se compromete a cJe- Dios guarde a V. much~s aiíos~ .

Por consecuencia de accidente del ~tar ~ con arreglo a los docu- Burgos. a 19 de julio de' .·1'939.-
trabajo ocnttido el di;¡ 5 de junio mentes técnicos que obran en el ex· Año de la Victori.l ..;..T. Tosé·Rémadia•
.¡. 19l9. !alleci6 el :mismo día el obre- pediellte respectivo. .en .la cantida~ 1.59i· P
ro Annando Mauriz Regueíra,.j:J tra· de-- pesetas (se consl?I:ará en .C'- .

bajaba al servicio de la enti pa- fras y en letras)). adqmnrndo este .-:..---- .-----,,.......--,-.--
trona! "E&plotaciolle5 Miner.-.s Aralar", compromiso en nombre (proPio \
4omicillado en Cetaiu (Guipúzcoa), na- o dt: la persona o Entidad ~uyo r~l' B A N e o D E E S J?A!ii -4: .
tlU'3l de VIlhmeá (Lugo), hijo _de ~a- br~ se ~pará exactamente)~
1emfn y Gabrlela, de 14 anos ae . :-ogrono... '" .... de...-- 1939. Barcelona.
.aao.. ..(Firma dd !ic..tador).· \. . '. . .,}. -

En cum limiento de lo dispuesto en ~ :. ~ . . _ Rablendo sufrido extraiV10 e re~-
ti ariícul¿ ~ del Reglamento de 31 .!-ogrono.~:. d~ Juli~~e ll93~:~ guarde> de <iepósit-o-,.. tI'2DS1ID$~l.Jle.
de enero de 1933, los que se cr~ A;no de la \'lc,ona._F l\ ca e 1e T, número 93.450. de ~~tas r¡.on:un:a.-
con derecho a percibir la indemxuza- glble). O les. 5.000, en Provmcral ValenC13,
d6n correspondiente. pueden dl:righ:se, 1298- 5 por lOO, 1900, ~xpedid{)por esta.
.coxn:p~do losdocw:w:ntos qn~ 10 ... _ .... ~ SUcur.:aI en 8 <i€ marzo de 1S26,a
~~te:n, a. ~ Caja Nacional ~ Se- .favor de don Vicente GonzáJez
JUro de A~entes del: TrabaJO> S.a- A N U N e lOS Crel..sach y doña J¡¡ana Ravs.nals
gasta., 6: Madrid. . . _ SOrli. indistintamente. [l· anuncia.

Madrid., 21. de Julio
D

: ·de 193t9.-:-.A
J

D.O PARTICUL¡~RES al público .. por única vez, par.a que
de 'a Victon.t -El rrector :U1S. ot- . 1!. .' '. el que s,e crea con derecho a r€c a-
.~ ~e Po:as. mar lo verifique dentrQ del plazo

lj(L-P". COl\USlQN CE.~TRAL DE INC.l\.U. de un mes, a contar de la fecha d~

TACIONES inaerción de~ anuncio en El BO-

Don T. José Remacha CadeD.a. Vocal LETIN OFICIAL DEL ESTADO,
AYUN:rA.~'"TO DE LOGRO:SO en funciones de Secretario de· la. "Diario de Burgos" Y "SOlidaridad

Al día . , .:t . hábil de .aquél en Co.misi6n Central de IncautacioneS. Nacional", de Barcelona, S€gún de.
h . s..ogu:.U:S~do veinte tam.. Certifico: Que por esta Comisión hatemlinan los articulos 4.0 Y 41 del

§~~ hal~ a contar 'desde la pu- sido t_..l.ado el s:guien.teaCtlerdo: Reglamento vigente d~l Bar..co de
bllcaci6n d.e'~te. ~dicto en el :BOLE-. "Visto el expediente .instrui~ sob~e ¡España, s.dtttlénc:ose que, tra;n:s
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ten- liberación. de los CIédit~s de Sdb.!1-. currld<> d1cllo platzr~reclama~.~~~
drá lugar a las trece horas en pun- nos de R;- .Prado. S. Achd <k.~ ~ .i~ tercero. 1& e~á1rá el ce...... " .
to v en la Sala Capitular de este esta C°la~ón ha ~C6°l' d °diqh: e sr· pondíente <I:tllPlicado de- &ello res--
Excmo. Ayuntamiento. la apertura de efecto "mtervenC1 n e e os cr -
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BANCO DE ESPA~·A

----------_.
Bal'celona.

BANCO DE ESPA1tA

TÑ.n . s de' ee.rcelona . de vercero, se expeciirá. el .corres
~uardo anulando el primiUvo y. J por i:; 1925' "~~unici:Pal Sevilla:IPqndiente .{Íuplicad:.o d-e <J:ic~~s res~
quedando.~ B~nco .exento d~ tQda I~9~~r NOrte. 5.a. serie, expedidoo guar<io.3, anulando el prmutlVo .y
responsa.bllldaa.. " _; or 'e~a: Sucursal en 20 de diciem~ qUEdando. ~l B~nco exento de toCla

Barcelona,. 7.. d~ julIo ~: 1939'., ¡ P d 1933,' 9 die marzo de 1935, responsabllldaa. ..
allo de la. Vlc ..ona ,-El Sccretano, !:-edeenoviembre d-e 1933. 3 de fe- !3ar<:el?lla,.7 ~~ JUl:~ de 1S29.-
F' l z3~~~ila. ; brero de 19'34, 21 de marzo ,de .19'34, Año ~~ ..l~ VlctoLLa.-~. [;.ccretario, .

. - •25 de m~yo de Hl34 y 1 de Jumo de F. ZUU'ela.la,
1'9'34, a flwor de <ion Vic...:nte Gon- 1.378·P
zález Ravana1s, se anuncia al pú
blico por única vez, para que el que

:.::e crea con der€cho a reclamar lo
i verifique dentro del plazo de un

....")..i:3,¡;ünoo sufrido extL. L . ..> !~S r ille.'$, a conts..r .de la fecha de inser- Barcelona

rUguardo.s de depósito transmJ.sl- ción de Este anl:mcio en el .~~ Habiendo sufrido extravío "-lG3

b'neis' números 131'100-, 1~.524. TIN OFICIAL f)EL ESTAJl:?O, Dia- r'':sgua.r<i.os de depósito trar...smisL
121S:MJ., 100.517 y 122.69·7, de pes:tas rio de Burgos" y "SoUdandad ~a- bIes, n ü m e r o oS 122.1(H, 12Q.514,
n5.iñ1nales 6'9.000, 27~500, 27.;)00, liilaridad Nacional". de Barcelma, 125.640, 122.518, 131.534, 1'3.1.100,
ff5iOO y 11.500, respectivamente, en según determinan los a~ticulos 4.° 13i.424~ e intransmis_ble, numero

. All1orti.7Jable 4%, 1'900, Norres ~%, y 41 del Reglamento vl?en~ del 186.6416, de peset.i.5 nonunales 59.5{J.O,
Telefónicas preferen~ 7%, Hipo- Banco de España, ad'Vlrtie~do.se13'Ü.OOO'26.000, 22.500, 14.000, 10.000,
fecarias 5% y Diputación Valen. que trascurrido dicho plazo sm ~e~ 3.000 y 1.000, respedivament€, en
cIa.l00'9, 5%, expedidos por. esta clamación de tercero, se expedlT~ Am-ortiza:ble 57"ó, 1927, con impu€s
SUCttfsal en 28 de abrii de lW~, 5 el corr€spondi&nteduplicado d~ d~- to; Nortes (Alar Santander), 5%,
d~"tebrero de 1934, H de ~mero de cho.s resguardos, ailulando los pn- Telefónicas pref. 7%, Hi.poWcarias
1~5'- 3 de febrero de 1934 y 11 ~~ mitivos y quedand~ ~l BaI1...co-€xento 5 por lOO, Nueva Cárcel Valencia,
ma.rro de 193~, a favor .de dona de toda reSiPonsab1lld~d. . 5 por 100, h1pntecarias, Amortiza
Juana González Ravanal~ se aDun- Ban~elona, 7 de jullo de l'9G~.- bl-e 4%, 1005, Y .A!mortiza.ble 5%,
cia al público por única. vez, para. Año de la Victoria.-El &'cretarI0, 1~27, con y sin impuesto, expedIdos
que el que se crea con d-erecho. a F. Zubeldia. por esta Sucursal en 4 de enero d,e .
reclaw..ar lo verifique dentro ael 1.377-P. 1~,34, 3 de febrero d~ 1'934, 1'1 de
pLzo de un mes, a contar de ~RI enero de 100'5, lQ de julio de 100$.
fecha de inserción d~ este. anun;lo 28 de abril de 1'9!36, 2'9 de mayo de
en el BOLE'mN OFICIAL~ ..i!iS- 1-936 y 2a de enero d-e 1~(J, a ta.-
TADO, "Diario de Burgos" y "So- B A N e o D E E S P A ~ A VD! de dofta AmaBa. Gonzálem Ra-
e.onal", de Barcelona ,s.egún deter-l .Barcelona vanals, $& anunc.1a. al pllbl100 por
minan los artku1:o.s 4.

n

y 41 del Re- Halbiendo su1rido extravi() 101$ unica vez, pa.ra que &1 qUe se crea.
glamento ~ig~?-te del Banoo de Es- resiuardos de depósito transmUi. con ~r"ho a recJ.:amar lo vertftqu.
paña, adVIrhendose. que, transcu~ bIes, número,¡ 13'1,104:, 12Jl.6'11, dlentro del plazo de un !Í1.e;s, & con.
nido cacho pIaro SIn reclama.e1óll! 122 516, 122.9'98 Y 123.648, de ~"tu de la. fecha de 1.Ds'erc.1ón de e.:."'tt
de ~rcero, se. eJq:>edirá. el corres- ¡ ta.s· nominales lJ9 .000, 26.000, 22.500, a:r. uncl0 en el BOLETm OFICI:A[,
ponOlente dupllcado de ~cb;os ree-¡. 20.000 Y 8.000, respectivamente, q, DEL ESTADO, "D1Mio (~ Buxgoett
guardas, anulando el P;lDUtiVO y Amortizabl~ 4%, 100'5, Telof6n1ou'y ilSoUdalid.a4 Nacional", de Bar.
quedando el Banco exentiO de toda. pref. 7%, H1potee&riaa 5%, 'fiaa.. oe1ona.~ "'i11n cleter1n;1nan 101 ar.
!esp<}nsab1l1dad.. .V"¡~6%. 19-26 y:MunicipaJ. 6%, fte, tfcUlO$ '.0 Y e del ~mento "f!...

Barcelona, 7 d~ jul10 do 1~9:.- ex;pedidoo por esta SUClH'saJ. en $; gente dti Banoo de lra,pana. adv1r.
Año de la Vict04'Ia.-.EI SecretaIlo, de a.brlJ. de 1006. 29 <a noviembre tlénd~ que, tralucurrido dicho
F. Zube1dia. de 1933. 3 de foorero dt 19311, 21 'plazo ~ reell'l1n.8l:i6n de tercero.

1.3'T7-P 'de marzo de 1934 y .24 die mayo Q lile exped1rá el ~nd1ent-a dUo

1004 a favor d6 dofia AndNa. Qon.pllcado de dich-os Neguud'Ot, anu-
' ,"~A

mIes Ravana1&, ~ anuncia al' J)11- lando ti primitivo 1 quedando el
B A N O O D E E S P A lit A . bUco por única vez, perra. qu~ .1 Banco ex-ento de tod1L responMbi-

que se crea con derooho .. recla.~ Ud.ad.
Barcelona. . mar lo verifiqu4t dentro ciei plazo BarG&lone., '7 die jul19 d.o6 1939.-

rlal>iendo .!U!r.i.do erlra.'Vio los MS- de un :tnell, a contar d6 ia fecha. de Mio d.e la V1otor"l.a.-JEl secretario,
guard08 de depósito "liransnúsibles, ini:le«lón de este- anuncio en el BO- p. Zubeldia.

,números 122.012, 126.2l16, lM.86l8, LETIN OFIDOIAl, DEL ~ADO,. 1.8'78..P .
122.515, 1122.S'OO, la2.9'9'7, 123.~y "Dia.rio die Burgos" y IlS011d~d.ad
le3.700,de ¡pesetas nom1naJ.es 70.000, Nacional", de Barcelona, .segun de-

"19.500, 7.500, 23.000, 7.500, 1~.500, tErniinan los articuloo 4: y ~1 del
13.000 y 14.000, re~tl.vamen.te, en Reglamento vigente del B~:n\:o de

tAmortiza!ble 19'27, .,/1; Telefó- España, advirtiéndose aue. transo
nlca's, '1 por 100, hipc-tecarias CUr=rTa'6''''i!IC!í~tiIUJO -.!M'"Ml!tamaeRin :
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COMPAÑIA VALENCIANA DE
MEJORAS URBANAS,S. A.

Plo3.mbla de los Estudios; núnt, 1
Barcelona

t.:1'oilON NAYAL DE LEVANTE, S. A

Madrid
Barcelona

Barcelona

" :-F

BANCO DE ESPA~A

BANCO DE ESPAlitA

En -cumplimi'eni.o d.e la Ley de
Habiendo sufrido extravío los res- 1 de junio último, $I)bre declaración.

guardas de depósito Intrans., números de nulidad y expedición de duplica
176.034 al 176.038, de pesetas nomina- dos de títulos al portador, emitidos
les 5.000, 9.000, 75.000 Y 12-500. res- por. entidades domicili.adasen Espa
pectivamente, en Act;S. Sociedad Hu- ña, se hace piíblico qu.e las perso
llera Española, Alicantes serie H, nas que a con.tinuación se expresan

. Amorti.=.able 5% 1927 sIr, y ChadeS i nos han denunciado la susttacciónde
6%, i;xpedidos por esta Su'cursaI en ¡los títulos de Obligaciones de esta
26 dc abril' de 1932, a favor dc. don l· Sociedad, cuya nliÍneración tambien
J~an G.~lQ?art Senchermes. Se anun-¡ se c;ta, quesqn. de. su propi~d.a.d:
ca al publico por única vez, para que Doña. Orfelina Bonet Jordán, 3 Obli~
el que se cr¡;a. con derecho a reclamar: gaciones de 500 pesetas cada una, nú-
10 ycr;fique dentro del plaz.o de un 1meros 13.318 al 20, que tr:niá. en caja
mes, a contar de la fecha de 'inserción de alquiler e~ la Sucursal det Banco
de este a.nuncie en el BOLETlN OFI- Centra! de Valencia. A los efectos de lo dispuesto pOl:
CL-\L DEL ESTADO. "Diario de Bur- Don Adolfo Soler Navarro, 54 Obli. el Dccreto-Lev de 1 de junio del año
gos" y "Solidaridad Nacional", de Bar- gacioncs del 500 pesetas cada una, nú-- en curso~ 'se 'hacen púbiicas las de
ce!ona, según determin.an los articu-- merOS 1.076, lfJ77, 1.091, 1.433 al 1.435, nuncias formuladas a est<!: Compañía
los cuarto y 41 del Reglamento vi- 2.259. 2260,3.911, 4588. 5.832 a 5.834:, de los títulós emitidos por la mism~
gente del Banco de España, advirtié.t.- 6.153 a 6.156, 6.188. 6.803. 6.804, 7.791 que fueron sustraídos a !.m'5 fcgitimos
dose que, transcurrido dicho plazo a 7.793, 8.401, 8.113, 10576 a 10379, propietarios, a fin de que puedan for
sin reclamación de tercero, se expedirá 11.424, 11.989 a 11.991, 12.235, 14.120. mu1arse en el perlodo de tres meses,
el correspondientc duplicado di:: ,di- 14.121, 14.321, 14-.789. 14.790, 15.120 a contar desde la publicaci6n del pre
dos resguardos, anulando los priñüti- a 15.122, 16.386 a 16}88. 16.427,16.428, sente anuncio en el BO~E1'IN OFI
\'Os y quedando el Banco exento de: 17.733, 17..734, 18.160 a .18.163 y 19.816, CIAL DEL ESTADO, las opo:~do
toda responsabilidad. Depositadas en la Sucursal del Ban- nes .pertine~ por parte de qmene!=:

BarccIon.a, 30 de junio de 1939,-' co Ceniral de Valencia. se crean con derecho para ello, d~-
Año de la Victoria.-El·· Secretario, Don Salvador Virgilio Bontt-Jordán•. hiendo Mcerst constar gue~, .1r<msccrn.
F. Zubdd¡a. 10 Obligaciones de 500 pesetas cada do d. citado plazo, será renutida t~ la

lA32-P. una, números 13.328 al 13,337. De-l documentación al Juzgado de Pnmera

ACUMULADORES ELECTRICOS, positadas en la Sucursal del Banco
S. A. .Central de ValenFcia. 11 G d

Doña M.arla rigo. s :ner, viu a.
Habiendo sufrido extravío los reS- Cornellá de Llobregat (Barcelona) de Carbonell. 17 Obligaciones de 500

guardos de depósito Intrans., números - S h 'bli d' pesetas cada una, números 1.853 a
155.529, 155.530 Y ln.043, de pesetas e aCe ~u co por me 10 ~el. pre- 1.855, 10.713, 12.642, 15.430, 15.661 a
nominales 23500, 20500 v 150.000, s~nte anunco, que dO,n }oaqulll Mar- 15.670 y 17.361. Depositaq.as en casa
tespectivamente en Deuda' Amegtiza. ~ Mora y don AI:tomo Andreu ~~r- del Corredor de_ Comercio _de Va~
ble 5% 1927 con impuesto y Deuda tínez. han dcnun~ado la sustracclOn lencia don Venancio Semper.
Perpetua Interior 4%, expedidos por de cmcu~ta Adcclones" cada .uno. del Doita María Ay~cket, 1 Obligac:ón.
esta Sucursal en 2 de junio de 1927 y cst~ Soc¡e~ad. e valor. nommal sao! de 500. peseta"!>, número 15.3~7, que
26 de marzo de 1931, a favo. de Ca- p~lietas caa~ una~ de numeras 121 al¡ tenia en su domicilio.
ta~us y Compañía, se anuncia al pú- J/O. ~bos mclus~ve. ~,~el 171 a~.~:o~1 Doñ~ D.esampar~dos A_d:ien l~!-~r~.
blico por única vez, para que el que tamb¡cn ambos melu... c,:espe_n-...a 22 ObhgaclOncs, numeras ¡ .):).t a! .)8),

.se crea con derecho a reclamar lo ve- mc~te. . . . depositadas parte en casa dd Corre-
rlfique dentro del plazo de un mes, a .1.0.. que S~ h.ace saber en cumph- dar de' Comerc'o señor Gon:::ále::: y
contar de la fecha de inserción de este ~nICnLO de lo dlSpucsto por ~ a~tIcu- el resto en poder de otra ·persona,
anuncio en el BOLETIN OFICIALI la _cuatto~·d~ la Ley de. 1 de ]U~110 . de 1 ambas de Valencia.. '
DEL ESTADO, "Diario- de Burgos" 19)9. adv;rt~cndo que Sl en e-Itermmo Doña Maria Jané. 1 9bligación ~e
y "Soli~arid.ad N.aciona!", de. BarceloJ de, tr~s meses f)~o~t~~os desd~ 1: P:-¡ 500 .pesetas, l!"~~~ro ;)..501, depos1-.
na. segun determman los articulos 4.~I bhcac¡ón ,del " e~l::. _.e anuncIo ~t:l. _1 ud;¡ en- su dOm¡Clho. _' . .

y 41 del Reglamento vigente del "Banco'¡ BOLETIN. OFICIAL .DEI. EST-,,?-DO,I. Colc?:io de Agentes de Canlb.o. y
de España~ advirtiéndose que, trans-¡ n? se huble~c. ;omunlCado la eXlsten-

1

1 Bolsa de Barcelona', en· nombre ~e
currido dicho plazo sin reclamación del c.la de ~pOs.ClO~. a esta. empresa, se dof.a, Carmen de Delás de Gayola.
i~rcero, se ~"pedirán l?s conespofl.'-. proced..c.ra. a ,salte.l~r del Juzg.ado .1a !16- Ob.ligaóones de. e.5J"._ p:::setas cad!
dientes duplicados de. ~c?os resguar- Jnula,:,-~~ de--ias exprcs~das accI~:m.cs YI una, números 829 ~ 8)4, 6.951 a ~.95:..
dos. anulando los pnmltlvos y que- expe.dioon d~ las correspondientes" 3:20.) a 8.207, 12.0)1. 12.052, 12.,21 'f
dando el Banco exento 'de toda r,CS- duphcadas. . 1 19590..
ponsabilidad. .' Cornc}.lá, ~ de julio. de 1939.--~ño in que se p~h!¡ca para .conqcimien-

Earcelona, 12 de julio de 1939.-1 de la \lctona.-EI Director, Ennque fo de cuantos pu~íeran formular OPO-

'Aiio de la Victoria -El Secretado- 0llpe Solans. sidóll, advirtiéndoh~squesi en el
F. Zube1dia. . . . 1,461-~. término de tres meses,' él partir de

lA37-? la publicación de este a.nuncio en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
no .10 hub:eran hecho, corru.!.nicándc·
!a a esla Sociedad, se procederá a
solicitar dd Tu~ado la oportuna auto
riución para ~ b anuiaci6n de _las
Obligacion~s más -arriba detalladas y
c:lI..-pedición de los .respectivos duplica
dos a las mencionadas personas.

Madrid. 8_ de juto. de 1939.-Año
de la Victoda.-El Consejero-Secre-~a.~

rio. 1'1. CencilIo.
1.465-P.
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meros 33.011/16, 48.894/903, 49.283/84.
53.253154, 56.653157.

Lo que en cumplimiento de·lo dis
puesto en el articulo 4.C? de b.Ley del
I.~ de junio de 1939, se hace público
para conocimiento de todos aquellos
a quienes pueda i:c.teresar, advirtién-l
dose de que. si en C1 térm.ino de -treS
meses desde la inserción de este ilnuU:'"
cio en el BOLETIN OFICIAL DEf)
ESTADO, no se hubiera notificad&
a esta Empresa la eXÍstencia de Op<k
sición, procc.dCrá ? solicitar d~l Jtu:.~-(
gado la autori::acióncorrcspondient#
para la anulación de dichas accioneS
y expedición de los dupHcados opor.c
tunos -

sañ Sebastián, 15 de julio de 1939,.
Año de la Victcria.-El Adminis~~adot
General, Antonio de Sabatés Vila.

1.499·P .

LA P."PELERA ESPAÑOL~-, C. A.

Bilbao

,L.o\ PAPELER.<\. ESPAÑOLA~ C. ~

Bilba.o

lH'a.drid

. A~DNCIO

Instancia para ttc.abar la autorización
1

tr:das a la misma durante la domi
correspondiente para declarar n~los nación marxista 104 títulos -o lámi..'las

_:v. siti:- valor lo:: referidos titulas y la de su propicdd, correspondientes :a
éxp,e--dición de los correspondientes du- cstaSodedad números 23.841 al 23$43,
plicados. - inclusives. y 23.852 al 2)..952, asimismo

inclusives tod"as ellas al por.tado::: y
Oblig.adones·'61O, "libres ae impuestos con un valor norilinal de 500 pesetas
. de 1/2.1or nominal, 500 pesetas cad~ una, en cumplimiento de lo or-

deriado pOI: la Jefatura del Estado Na.
.~- l\:iguel- Valls Grae11s,2 Obli- cianal Sindicalista en los artículos 1.'2
gac:oncs, números 1.212, 1.213. y 4.~ de la Ley de 1.2 de junio del

Don Nligttet Valls Graells y doña presente año, se da publicidad a este
Margarita Vila Sayol, 18 Obligacio~ anuncio, h:).cicndo saber a las perso
nes," números 1751180, 4.207/4.209, nas -o entidades que se Crcan con dere-

,(6"2 ,¡ 6"4 4 6? - 600 cho a reclamar -lo .ycriliquc.n dentro
4.2fl, 'f.621, '7. - ,7. -, . -),. 3, del plazo de noventa días nahuales, a
7.697, 7.698, 7.700. . contar desde el día_ siguiente a la fe~

Doña Vicenta Alcalá Sánchcz, 14 chi dé su inserción en el BOIETlN
Obligaciones, números 4.258, 4.260 a OFICIAL DEL ESTADO, advirtiendo
4.262, 4.264, 4.267,4.268, 4.271/:1:.275, Que, transcurrido dícho plazo sin que
4.27í; 4.278. -hubiere sido notificada a esta Sociédad

Don. .José . María Ferrer -Blanch, 20 Anónima emisora la -existen~ de opa
Obliga-cioncs, - números. 6.520. 8.682, sición por· tercero. se procederá a so-
&.635, 8.687. 8.694:, 8.683, 8.68f, 8.688, licitar autorización del correspondien
8.689, S-.6W, 8.691, 8.692, 8.69"3, 8.6%. te Juzgado de Primera Insfanda de
3.698/8.703. - _._ . -l\'1adrid para la anulación de las lá-

Dofia Trinidad Usart ViHanova. 66 niinas o aCciones sustraídas y e.~pedi-
.'Ob!ig3-ciones ,: números 580; 581, 709 ción de los oportunos duplicados.
a. 792, L369-. 3.%6~4.68-f, 4:.685, 4.681 M<tdrid a 21 de julio de 1939.- Se hace público por medio del pre-'
2 4-.691:, 4..694/4_.708, -5.*-'<5" 5:4:96, 5.498 An-o de la \r>-t'or'l.~.-El SecretarI-o. sente anuncio que por don Be:mardin()
a 5501. 6.239j6.US. 7.933/7.935, 7.937, ... " Arsuaga Peñagaricano, se ha denun-i"

- r'i 1 - - 1.569·P7.938-, 7.940 1.:74, 7.9'b/7.919. 7.951 • 1-31.7~3-9. ciado a esta Compañía emisora el ex-
.a: 7.9.53. 7-955n.957. - tt"l"vÍO de }lOS acciones emitidas por

Don Tomás Das.i Giméne=, 39 Obli- la niisma, numeros 19.1S0!51,19.339 a.
-ga:'iones. números 8.704-,8.706; 8.707 - 95. 350461/63. *.363, 610494195, 69,330
a 8.716, S./IS/R.n!. 8.723, 8.724, 8.726 él a 48, 94-.900/20.
a 8./30,8.732. 8.734, 8.736/8.712, 8.744 B Á:N e o'· -D E G 1 J' o N Lo que en ctanplímieIl-to de lo dis-
.;. S.719, 8.751.' ·puestó en el artículo f.~ de la Ley del.

Doña Francisca Palos-- CarceIlel',_ 3 1.2 de junio de 1939. se hace públicQ
Obligacioncs; números. 2.49Ij-, 2501, ANUNCIO - para cono6tnicnto de todos aquellos
454-:¡", a quienes· pueda interesar, advírtién..

Dofa Lin.;l Pastor-Estrampes, 3 Obli· ; Habjéndosenos comuni~d.o el extra- dose de. que. SI en el término de tr~
gaciones; números 9.863, 9.865,9.866. VlO del Resguar~o d~:. deposIto en este meses desde la j-nserción de este ·3nun...

Barcc!ollil. a 17 de julio de 1939:- Banco, nÚTIl':t'o ·29_..3$, a nombre .de cio en eJ BOLETIN OFICIAL DEC
Año de la VictoÍ"ia.-Por la Compañia don Rafael Pmtos Blanco, con;prcnslvo .ESTADO, no se hubiera notiRcado
V..lcndana .fe Mejoras Uibanas:El . de. P~as. lloms: 2.000 en acclOnes In- a esta Em.presa la existencia de opo:"
C~nséje.o, J. l'\1.ique1. 1d~stnal ZarraclTI<l, S. A.,. se hace pú- sición. procederá a solicitar del Juz.,

J.47t·P. bhco ~or tres veces COn ~nterv~!os de -gado la autorización correspondiente
diez dJas. de .una a otra D)~rcu:m, de para la anulación de dichas acdonei
confOrl'!1tdad con lo establ¡:,,:;,do en los y expedición de los dup:iicados opor..
articulos Hy 30 de nuestros Estatu· tunos

¡ tos. Sañ SebaStián, 15 de hilio d.e ·1939~
1\illi.\S DEL CEN'l:ENILLO. S. A. -¡ Gijún, 22 de julio de 1939.-Año Año de la Victoria_;...,;,El Administradrlt

• de la Victoria.-El Constjcro-Secre- GencraL Antonio de Sabates 'lila.
r-lario. Hig;nio Gutiérre::. 1.4-99-P .
- lA-%-P

, __...... --------
H",hier.~ prcs~tado -una denullda ¡.'":

.en esta Sociech1d doña Maria del Pa.
trocin:'o de la Portilla y Sancho-. ve· LA PA-PEI..ER.\ ESPAR"BL.\. C..1\.
cina de MadrId, domiciliada en el nú- Se -hace público por medio del prc:'"
úlc:ro.25 de su calle Príncipe de Verga- . sente aT'!,uncro que por el Jue:: Decano
::r'l, comunicando que pre.....ia Íi'actura B 1 J b a () de San Sebasrián ~ nos ha comunica.
de la Caja- ..númcro 461 de la sucurSall_ " cloque ante el·mismo y pOt' doña Ma:o
-en .l'-1adrid del, Banco ck Rlbao, alqui~· Se ha,;,,; púhli..:ó 1'01' mctlio del Pte-lria d.el .'\m.p-aro Ponte y Rodriguez se

.. l.-¡~ J.nom~re -de su a.rn~ga doña. M~r.Ía_'~nte~nunciq que' por don Jcs~s Be-l h."tl~ia demmcioidoel ex~;vío ,de 25
- Sa!gaao de la cual tema autOnzaClon. mto Gurruchaga se ha _den.un~o- a ¡accrOncs 'de esta Compama, nuroeros

pot' e.";crito y llave para abrirla, la ex- ¡esta Com~-!iía crriisorar el cxtra-vio de '125771% _v 92.03e/34. _
pr.es~da d~nunciant¡;, le fueron sus- /:2'5 acciones' e-mrtidas potO b misma, nú-_ ,Lo que-en,cump-limi-ento aeto dilO.
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3arcelona

SOCIEDAD A..'JONIMA CROS

puesto en el articulo 4.~ de la Ley del gado, Notario por oposiólSn del Ilus- ción de este anuncio en el BOLEn!\!'
L~ dejunio de 1939, se hace público trc Colegio de Barcelna, con residencia I CflC1AL DEL ESTADO no hubi:>
para CQr.ocimienfo de ,todos aquellos en la <::.apJal.-Doy fe: Que por ·la.1 re sid') notificada ., c~ta Sod~¡:!ad~
a quienes pueda interesar, advirtién- SodedadAnónima Cros. de Barc.dona" Balmes, 36. Barcelona, la existencia de
dose de quC". si en el término de tr~S dedicada al negocio de. fabricación y oposición, procedecl a. sulicitar de!
meses desde la inserción de este .a~m,'- venta de abonos y productos qUÍmi.! Ju::gado autorización para la anula
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL' cos, se ha hecho constar,· en virtud ~ .ción de· dichas Obtgaciones. y ex
ESTADO, no se hubiera notificado de aCta autor:zada por' el Notario que! peúición de 'los oportunos dupHc.2dos.
a esta Empresa la ex;sfencia de opo- suscribe el. ocho de los corrientes, con.1 Barcclcna,1.2. de julio 'de 19)9,
·~id6n, procederá a solicitar del .luz:' las fa rmálidades exigidas pOr el .De~! Año de la ·Victoria.-Por el Fomento.
gada la autorización correspondi~nte creto de quince de junioültimo, ell de Ob.•.'\s y Construc..:ones, S, A.-El
para la anulación de dichas acciones despojo de que fué objeto, d¡¿rante la I Director Gerente,. Salvador, Piera_
y expedición de los duplicados opar- dominación roja, primero por un "CO-,! .L503-P
tlmos mité de Control" formado por ele-

S,n;, Sebas~án,. 15 de julio. ~e 1939. mentos revol~cion~r~os.. desl?ués _,Por¡!
Año de la VlctDna.-El Aduum:;t..radJr un lIa[lladoComItc EJc'uU\!O Ccn-
Gener<ll, Antonio de Sabatés Vila. tra1 .de Intervención de la Sociedad" ¡ FOIUENTO DE OBRAS Y CONS.

1.499-P y. en noyicmhrc de mJ novecientos: TRUCCIONES, S. A.
treinta y seis, pOr un Conscjo de Em- ',' B· 1
presa de la deilominad..1 "Col~ctividad, .. a r e ~ o n ¡:l.

. Cros". y para que const<: YPlleda pu-! Don .Bemardino Arsu.1ga Peñagari-
':"'-\' PAPELERA ESPAÑOLA, C. A·blicarse en el "Boletín Oficial" de la' CallO; vecino de Ic.i::tcguieta (Guipúz-

B i 1 b a o prov:ncia para conoc~iento y salva-/ coa), con fecha 27 de junio último.
, gu;:¡rda de los derechos de tercera per- denuncia a esta Sociedad em~sora, ha~

~e háce J?úbliCO por m;:.~o ~el ~~re- sona, expido e~te extr~ct? del ác:a , enl berle ~ido sustraídas ciento. cincuel~
;eme anunCIO por pOi' la ,,-,aJa ae Mono- Barcelona, a dIez. de Julio de mil n o-! t-a aCCIOnes de las por.la mIsma em~
ITOS y Monte de Piedad Municipall vedentos treinta y nueve.-Año de, t:das, de 500 peSt;t..,<; ~9mina1es cada
de Bilbao, Se ha denunciado a esta lla Vktoria.-S'gnado.-].icdo. Cruzl una, números: 391 a 93, 434 a 43,
Compañía. emisora el extravío de. 19 Us:!.torre.-Rubricado.-SeHo de la No-j 2.278 a SO, 2:'*.97. a 500, 2.793, 2.882•
.acciones emitiihs por la misma y depo- tuía". • ¡ 3-495. 5.405 a 17, 7.711 Y 12, 7.758 Y.,
sitadas en dicha C~ja de Ahorros PO! Lo que se pcblicapa:3. general .co-l 59, 8.682 a 86, S.8oo a 02, 8.854 Y 55~
dona Digna Castrillo de. Cavia, ~~- nocimiento y salvaguard.a de,los de-, 8.991; 9.811 a 13, 9.856 a 58, 10.388 Y
meros 60.168/70, 60561/62, 6O.940/'i:.), rechos de terceras pers?n.as, 1as cua-\ 89, 10559, 10.623, 10.885,11.217, n.219
61.350, 63.305/8 63.557, 64.646/47, les podrán formular la oportuna opo-: 'i 20. 11.521, 12.013 a 16, 12293, 12.860.
65.075/76. • sici':m por escdo dirigido. ~~ propio¡ 12.991 y 92. 14.677 y 78, 15551 a 55.

Lo que en cumplimiento de lo dis- Notario autori::antc, domlclUado en l' 16.097, 16.919 a 23, 16.995 Y %,.18.812
puesto en el artícu1.?·4.~ de la L~y ~cl Barcelona, Paseo de. Gra.cia; núm. 21, a 15, 19.6%, 19.9í2 a 74,20.154,20.162,
1.~ de junio de 19)9. se hace pubhco dentro de los d'e::: dlélS sIguIentes a la 20.241 a 43, 20.511 y.12, 20,954. 22_6S0
pua conocimiento, de to.dosaqucllos inserción d~ este anuncio c~ el BO- a ~6, 29.316.a i9, 32.695 .1 700. 33001
a quienes pueda interesar. advirtién- LETlN OFICIAL DEL EST.o\DO. a 28 ,
dose de que, si. en c!. término 'de tres Barcelo~a, a 26 de julio de 1939.-- L~quc:: c::n cum~~im.t:nto de .0 d:s-
meses desde la lnSer";.lOn de este anua- ~ño de la Vietoria.-El Consejero- puesto en el articulo 4.~ de la Ley de
cjo en el BOLETIN <?FICIA~ J?EL Gerente, Francisco A. Ripoll. 1.~ de junio último, .se. hace público
ESTADO, no se hu.~Ie:ra. notificado 1.502-P para que llegue a conocimiento de
a esta Empresa la ex¡s~~~a de opo- aquél!os· a quienes pueda interesar.
::;idón, pi"Ocede~á ~ soliCItar del )uz- COn advertenc:a de que, si en el tér-
gado la autonzaC1ón correspondiente mino de .tres meses, desde la inser-
p.lr':t la anulación de dichAs acciones FOMENTO DE OBRAS Y CONS- ción de este anuncio en el BOLETIN
y expedición de los duplicados opor- TRUCCIONES, S. A. OFICIAL DEL ESTADG no hubie:-
tunos. _ re sido notificad.t a esta Soded,.;].

S.an Sebastián. 15 de julio de 19)9. Bar ~ e Ion a Balmcs 36 Barcelona la existencia de
Año de la Viet~ria.-El A~ini,str.ldoI' oposi.ciÓn. ' procederá' a solicitar del
Gep.:ral. Antomo de Sabates Vda. Don Juan Santa Maria', COnJO manda- }uz.gado autorización para la .:.nula-

l,jOO·P t.1r:o verbal de su hermano don Joa- ción de dichas acciones y expedición
quín Santamaria Monné. Pbro., Con fc- de los oportunos duplicados..
cha 28 de junio próximo pasado. de- Barcelona, 4 de J'ulio de 19.39,-.
nunda. a esta Sociedad emisora la sus-
tracción de trece Obligaciones de las Año de la Victoria.-Po! el Fomento

_1 19T al de Obras y COnstrucciones. S. A.-
por la misma emitidas 1:1 año ), El Director Gerente. Salvador Piera.
6%. de quinientas pes~tas nom.inales lS04-P

Se hace público por medio di:4- prc- cada una, númerOs 1.599, 1.600, 2.273
sc~c a..'1UDcío, .a 1..'.: efectos px:eveni- a ¡S, 2.700, 2.701, í.855 , S.437, -9.591
dos en el artículo 4.2 del Decreto de a 94.•
15 de jun;o de t939, que la legítima lo que en cumplim~ento de lo dís
repres~ntacicn de esta Sociedad !la puesto· en el artículo 4_~ de la Ley del ..
No-rg<ld(\ ante el Notario <!e Baí:ce1ona. 1.!!-.. dC:.- 'iUniOúltim<?: s~ .~~ct: "PÚl}.ÜCO :':
don Cruz. US<n'Oi're y--'Gr.lcia;cl· act,apara que llegue· a conoclIIl~entO· de .
cuyo extrActo faci1ifád'o· 'por 'el-:mismo ~uellosa'quienes pueda· mteresar, .'
ftmdonar:o se· inserta. a continuación; "-con ·ia:dverlencia. de· que, ~. en -d t&:-' .

.. Don Cru~ Usatorre-.· .Gr.a~ia, Abo- mino· de tre; meses, desde la ins~
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Ha«:: pÚbilco que pOI . dvTh-T~!
Matina.sc· Bringas.se- há-df.uunciado
a esta e~t-idad';hab-eirle si-di(> st!S~;

B A N e o DE E S :P A ~ A ~ Don Juan Barangé Bachs, domi- traída.s2{)accio.ne-sae está $OCie.;
ci1ioooen esta dudad,call-e: de Bai· dad., correspO!!.dient.es'·-,a '16s :ri:u~
;lé~?núm. 2{)~ l.o~ denuncia. a esta ros' 561' ..a' 500,: .ql'~Ae ,r.:an3.ba'u,~.

Ra·bituó.ü sufrido -extravío e~res- Sociedad la sustraciÓn· de 11:>5. ~~p().sit-ad~ en, slljiérclciUt>DartiCu.,
~u.a-rdo de d:.e:p.ósito intr.a:Mrnisi.ble, guientes valores por ella. emitiüo&: lár. "'.. ,.,' 'd" • '. :',,',.,;-' '.. •

lIlÚ1n:erO 13&,449, de pes-etas ne.mi- Veinticuatro acci-or....es dela-,SQ.. .•, ~ p.abli~ este anUllCJ.O:en C1l.tTht
na1es 38-JM~1), en DeUda ·Amortiza.- ciet1ad~ numeradas del $9'. al 80 v !lliim-ento,'·de:la~~LeYde:l.ode, tu;';·
!ble 5%, 1m, con imp:uesto.,e;q>e-del 'lOO al i I18,·.· ..... 'l1iodeh:~,ñ-o en Cl.trs:o¡que Se .refiere;'
rila&- por esta Sucursal en· 29' de Lo que en cumplimiento de lo 'ala.·~'Decl.a!'a-ción'<ierruli-da.a:'y'ao(
agQ-stl.} de 123<) a favor d-e- doña Do-¡ dispuesto en el articulo 4,° de la pediclÓ11 d~.de~rminad~ tituloo'al'
[o·res Plas.-sa .Lines, se.anuncia al .Ley de 1.0 de Junio último, se hace~~:or~.:~~~t.dÓS~:.J?9.r,eAtidi~'
público per úr.ic.a va, para:,que el público para cO!lúdmientode todos domic:mad~~p::Españs:',ad'Virtr~,
que- ~e crea con; derecho- a l"ecIa~ aquellos a qUHmespuede interesar' do acuan.t.oo 'pretendIeran ,fár.nül:
zr-ar 10 V-eriñ9-tle dent.ro- del, plazo con advertencia de que sL €neL lar oposición. que si e11 el plaoo
c.e'u.:mes.:i contar de la f~chade termino de t-resmeses'desdé lá'de. tres me5eS,--,~.oo1.ltarrle··l.a.·1e.c
inserción de este anuncio en. el BO-ins:eTción de ,este am.uncio en el cha de la in.scripdó::J. d-e este anun..
l-i.-"7INOFlCLiU.. DEL ESTADO,.130LETIN OFICLfiL·· DEL .·.ESTADO cio ·.en.'e-1WI.ET:IN'Ot<~'DEL
"Diario de Burgos·' y ''So-iidaridadno hubiere sidono-tificada a €sta. ESTADO no le b.u~tlr<j. sidO' TIoti....
~aci?nal", de Ba~celona, S>egún. de- Soe:édad la exis.tenc~ dce oposicL fi~a,d~€$ta opoo'ición a esta· So-
reW.lnan los artIculas 4," y 4:1 del -ción, prOCederá a solicitar del J:uz. c!-edn.a.. ¡proceaerá ,a salicítar del
Re.g:!amel:-'to vrgel!-t-e del Banco de gad-o- autorizacióll:oara. la a.nula. Juzgado autorizació? pa,¡ra la anu.
Espa.-P...ar advirtié:r:!!ose- -que, trans- dán de Jos .e%P!'eSado!' ~'OS .Y latió!: .de las acciones d'etalladal
eu.rrido dicha plaz'Ü sin :reclamación. -expedición de las opo.rtuncs dn:pn~ y ext~nde-!'álos opork:p.'O.S dupJt.
dE- tercero., Se .expedirá el corres~ ca:doo. ··c~.dcS: . ."
pon~ent-e dupli-ca-do- de <ticho res- 'Barcelona, 17 de. jmiode lSGS.- 1VI~drici. 22 de julio de lro'9.
gua!oo, anUla-ndo el p:r:imitivó y Año·, de la .VictOl'·la"-E1 GeT~nt.e.Año- de la Ví-cror:ia.--,-El jJollsej.ero..:
quedando el Ba!leo eXlmto' de toda. Esteban Torras." DIrector, Be..rnani-o Rodríguez. . ,"
r.esponsabi!ida,d. ·!_5-11-P. . 1.515-.P.

. 1$' ¡\..~ (' ü D E E S P A Ñ' .'\

_",.

&

Barcelona, 12ci€ julio d-e -19'39.-1 LAPA~ELER.:\ ESP3.ÑOLA, c. "lL _
Año de ¡a. Victorta,-,-EI secr'?tarig, 1 B i 1 b.. i6,·.,'.·.·
F, Zuheldia,

Babic2ndo sufrid.o eb."travio los ,13Hl-p c
. i' . .'

.t&g.uardDl:' d~ depósito ·intr~ll.smi- - 1 Se hace público 1'01' medié del pi~
sip~-es:, r.úmeros 139,4W ,y .l8ft.4!W, de r:cnte ' amin~i,ol 'q:;~. po±et:':Exc~?:-se<,
hEset.as ~oIP..iIlales.12,000 y 5.000, en' . .' . . Inor ,don Cesa!' SIllO' sf;:'hád~u:riciado
J:' L ~ U· N ION .. .ii:' esta ,Co11',pañía emisorA" el' Jix±ravio:t

. Zcrca. Marruecos 6%, 1932., y Amor- comp~ 'de ~~.....-n~o.'" "'''b-' 1 "~ú'd ,.,de, ~5a:cc.ícneseriiitidas·'~i:ía miS:na.. '.~.1
:ti,zable 5<;{, 1m, sin impuesto, ex- " ~::> ........,. ............. a ,,1 a'numerQsSL626(SO,' .. . . .

, pedid:o.s por es1:.1' Su~U!'sal en 2'1 de . SucuTsal de Barcelona' Lo qúeen'uni'p1.mlic~t6·de' 10 '&5..,
septiero.:br-e de 19-3'6, a favor de do- H ,... - f . , . - la . püesto c~ el- a:mcu194.~ de la Ley' deD
ña Maria Luisa pujol' y Pujol, s.e . ao:encro su. nao e~t:raTIo . po- 1.2 de junio de 1939. Se pa'ce públic~i
anuncia al públiCo por úni~a. vez, lIza. n~. 301.763, ~tidapor·e-s.ta.para cO!loci~ento 'de ~odps. .aqúdlo;i
para' que el que se creaco-n dere- -Compama, sobre ~a vIda de donPe-- a quienes pueda. interesar '.advlrEién-e1
~hO a. recl.a..m3..r ro verifique~~ntro ¿ro' Sala. y ·Ca·bra, se- hace p-úbli.co :dose. de. qué. Si en el 'tHminú de 'ties4 .
del'plazo de UIl mes, a contar de :por el presente' anuncio,adv.i.rtién.-meses desde lainsercióri.de este anun:.¡

d-ose- que si en el plazo de treinta. cio en el BOLETIN OFICIAL DECIla iech-a d..eü:&€-rción d~ est.e anun- .' . ~ .,.'. r O h b I
CiD en eL BOLE'TIN OFIC-lAL DEL d1:-S, ~. n.artlr d~ la .l.echa ae ~u•.1.5;rAD • nq se . u iera,. notificado
ÍESTADO.<;Diano de Burgos" Y "So~ bli;caclon.:rer 1nlSIIlO~ no, se-r~ibe ·a 'esta Empresa la <:xistenc,iade 0po-e:
;f_I" '"" ~rl."dad Naciona.T", .. 'de :?~,':rc".e!ona, rec.lama.Clon .en... cq'Il.t.raen las _Ofi._,sición,>, pr~ed.er.á '¡i501icita~, :4e.l .J~~'

I.it-<l _~. d 1 D'Ír' r<-n -.:t gado la ;lu!ori:¡;ación correspondiente;
segfui d:rterrainan los-'artículoi 4.° .C1nase~- ·eeClon ~nera:. -ue ~para la anu!a::ión& diihas ;tecione:s
y '41' del' Regla~'€ntt:>' vi~e-t:~e del ,laco.l~2·~~:'~;ue de AntoIlio.Mall- Y.e.Xp~~ición de .los dupl~cjdcs,opor'"
Banro .d€E...'Uana "a;'dVlrtie:n.dos-eI:&, ,.:.v~nu, se procecrera PO!-tunos . "
~ue, traI".....-:eutr1dó '; <ll¿ho plaz-ósin::la_~aa e~itir.unduplicado-deE:· §anSeto~~.ili,15 de 'ji.illdd~ 1939'.'
xeclama.ciúl1 de ter~ero, se' eX¡JediI:á O?~3J; perd:¡do,. el cual quedara Añó-de7Ia'ViCioria.--'-El.Aa.1nmisrrador
elc~ndi-en.te dupli~ado d~ 'dl~ 'SU!, nrr:~n v~~r ni efec:lí?,Gene-ral. Antonio de Sabatés VHa:,
'~:nGS :resgnaroos, amila.ndolos Pri~.L'Umon: - Vlaa:.-El CaJero (ile-1.5Ü\.."-p
mitivos y Queáando el Bancoexell- gl'ble),.
~-o'. de tc...aii !"-€S:IJonsabllidad. 1.3$<?

Ba:·rce1ona... 12, de: jtdio--de 1009.
;Afi{) <re. la Vittoria.-ln secretario,
;F. .Zu.:reiói'á.

!.3:81.P
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A?I."'UNCIO DE EXTRA'VIO

A D M 1 N 1SI'R A - pren con algunas letras, básculas'~
estanterías, etc., etc. Todo ello se-

ClüN DE JUSTICIA gún inventalio que obra en este
Habiendo sufrido extravío los Juzgado detalladi,s.imo, con exure-

r€'sguardos de depósito transmisi- ILUSTRE co~iGIO:WTARIALDE sión de mercancías, precios, etCé..
bies números 1&7.140, 187.141 Y l\'lADRID tera etc. . '
187.142. de pesetas nominales 12.5'00,· Las referidas existencias se ha..
8.000 y 23.750, respectivament.e, en ~a,bier:do sUic~tado doña' Ma.r~a '1lan tasadas en la cantidad global:
Amoriiz.able 5% 19-27. sin impues- Lmsa Ellzaga OJeda la devoluclOU de sesenta y siete mil set'ecientas
too Exterior 4% y Acciones Ferro- de la fianza que. tenia con~'~ituida una pesetas con setenta y cinco
carril Norte. e""Pedi'Cios por esta Su· su finado esposo: don EmIlIo .de -céntimos (67.701,75 pesetas), su
cursal en 25 de marzo de 1936, .a Villa Inguanzo, para el ejercicio de friendo esta cantidad un aumento
favor de doña Dolores VEa Carre- cargo en las Nota·rías de Leido (Co- a Jos efectos de esta subasta de
ras, se anuncia al público po.r úni- ruña) , ~el ?Olegio Notarial de aque- un v€ínte por ciento, ·alcanzando..
-ca vez, para que el que se crea con lla pr<>VlnCIa, y Cogolludo (Guada- por tanto, la sUllla global de ochen.
d.erecho a reclamar lo verifique· Iajara) y ~ora (Toledo), ambas de ta y un mil do...~ientas cuarenta y
dentro del plazo doe un m.es, a con- este Coleg~o, se hace saber, .confor- dos [pesetas con diez céntimos, euya
tar de la fecha de inserción de es- me a 10 dIspuesto en el artIculo 32 cantidad es el tipo de subasta de
te anuncio en el BOLE'NN' OFI- del v:ig~nte Reglamento Notarial, mencionados bienes.
cIAL DEL EST.ADO, ''[)ia~io die, para' que las reclamaciones de que La subasta de los mismos tendrá'
Burgos" y "Solidaridad ,Nacional", hayan de deducirse contra la ex- lugRr en 1a- Bala Audiencia de este
de Barcelona, según determinan los presada fianza, se formulen ante la Juzgado el día 18 de agosto próxi-
articulas 4.0 y 41 del Reglamento" Junta Directiva de este Ilustre Co- ffiO, a la hora de -diez de la .maña...
vigente del Banco de España, ad~ legio Notarial, en el término de un na. en que se c-eiebrará'vcntay re...
virtiéndose que, transcurrido dicho mes, a contar desde la publkación. mate a favor del más ventajoso li..
plazo sin reclamación de tercero, de este anuncio en el BOLET'IN citador, debiendo de advertirse que
~e expedira. el correspondiente du· E>FICIAL DEL~TADO. no se admitiran po&turas que no
plicado de dichos resguªrdos, anu-' Madrid, julio de lOOe.-Año de la cubran las dos terceras partes de
lando el primitivo y quedando el Victoria. - El Decano accid€ntal, las referidas ochenta y un r~lil

Banco ex€nto de toda responsabi-· Toribio Gimeno Bayón. doscientas cuarei1ta y dos pe.:::et.as
lídad. 'CCO diez céntimos-tipo de Sttb8.S~

Barc-el-ona, 17 de julio de 1939.-, V E R 1 N ta-; que. podrá hacers~ 2. ~alid~d
Año de la victori?-.-El &-cretarIo, Don Eulogi-o Gómez Diz, acciden- de ced-er S: un tercero; que para to:"
F. Zubeldía. . talmente Juez de Primeralns- lI'"ar parte ell:. la subasta será. n~.

taneia e Instru'.ción de Verín y cesarlO depoSltar en la mesa del
l.468-P. su partido. 'Ju~ado o establecimiento legal el

Hago saber: Que en virtud de diez por ciento. per lo mE>nos. de
delegación conferida a este J"uzga- esa cantidad,. sin cuyo requisito nQ
do por el especial de Incautaciones sernn admitidos. .
o Confiscaciones de Orens-e, dima- :Igualmente se haceC011star que

Ha;biéndooe extra...iado las· póli- nante de exped1ente de resp("l1Sa para la subasta se preferirá al COffi:

:¿aS de la Compañía "La. Equitati- bílidades civiles seguido- con e~ l1Ú- prador que opte por todas las exLs
va", fundación Rosillo, n'úmeros mero 4 de 1937 al que fué vecii~o tencias, mercancías. etc.; q:;¡e 1<JS
7.008 Y 7.009, emitidas en 12 de de esta villa, D: Lino. Galci~ Váz- bi-enes se hallan depositados en eL
dicie-mbre de 1922, SQbre la. vida de quez, y por de'Pent.1encia de la pie- esta:,?le.cimiento. que en esta villa.:
doñ§l Amparo Do-míngu€z Jordan y za de embargo relativa a dicho ex- posela el expedIentado a cargo del
doña Basilisa Domínguez Jordán, pediente, S€: sacan a pública y pri- administrad'Or~dep<Jsitario D. Eva
por pesetas mil cada una de ellas, mera subasta tÚ"da..~ !;35 existenciasristo Gonzá1.ez Baútista.quien t·en..
se advierte que si en el térrnlno- de un bazar, tiendo; de comestibles, drá en todo momento a disposl_
de treinta días, a contar deSJde la ferretería, etc.. etc qUe perte~1e- ción de los presunt.os compradQr':=~

!e<:ha de publicación de este' anun- cían a. aquél y que .3. grand".:'s ras- aquéllas para su exhibición y exa
cjo nú se presenta reclamación an~ gos se mencionan' . m~m y además. que en la Secreta
te la citada Compañia, domiciliada Impr~QS, librería, objetos- do.; €s- ria de este Juzgado obra el inven
en Madrid, call~ de Alcalá, 65, se entono objetos religiosos artí:u. tario y tasación pericial de los bie.
procederá a la anulacioo de las los· de fantasía, perfumeri~, ultra. nes am'Pliamente ~donados y
póiizas ?riginal.es y .s~ extenderá marinos varios, licores, pinturaSi detalladcs, también a dispo.si~~

un dupllcado de '. - :msrr.t..aS, mu-ebles. varios, ortopedia,. cnsta'E'- de la. persona o p€I~ qtte deseen
1.4€4-:P ría, lampistería, baterías de eo~i. :xaminmo y concurrir a la su

na, loza, bisutería, qui~1calla y pa. nasta.
quetería, muñecas, calzado vario) Dado en verin a .~ de julio de
plata meneses, garrafones, made- 1939.-Año de la "Victotia.-El Jue~

ra, uralíta, máqu!na de imprimir d.e Primera In.stancia, Eulogio Gó
'Marinoni y un· mesado para lm- mez.-El' 5ecretar:o (ilegible).


